
Ciudad de México a 28 de octubre de 2019

Ing. Martín Vizcarra
Presidente Constitucional
República del Perú
PRESENTE

Estimado Ing. Vizcarra,

Las organizaciones de la sociedad civil mexicana, enteradas de lo que ocurre en Perú respecto
a la situación de conflictividad social provocada en el valle de Tambo, de la región Arequipa,
por  el  desarrollo  del  proyecto  minero  Tía  María,  de  la  empresa  Southern  Copper,  cuyo
accionista mayoritario es Grupo México, señalamos lo siguiente:

Grupo  México  tiene  un  largo  historial  de  actos  negligentes,  impunidad,  impactos
socioambientales y violaciones a derechos humanos laborales en México y en diversas partes
del mundo. Esta corporación se caracteriza por sus malas prácticas y falta de respeto a las
normas ambientales, sociales, laborales, de salud y de seguridad y, sobre todo, a la falta de
cumplimiento de los acuerdos para la remediación de los daños que ha causado.

Sólo por mencionar algunos ejemplos, citamos el derrame de 40 mil metros cúbicos de sulfato
de  cobre  ocurrido  en  2014  que  afectó  a  22  mil  personas  quienes,  a  cinco  años  del  peor
desastre ambiental  minero, reconocido por el  mismo gobierno mexicano, siguen exigiendo
justicia  y  reparación  por  los  daños  causados  a  la  salud,  al  medio  ambiente  y  al  agua
contaminada  con  metales  pesados.  Esta  situación  ha  sido  expuesta  ante  autoridades
nacionales e internacionales, inversionistas y el máximo tribunal de justicia de nuestro país. El
Fideicomiso  Río  Sonora,  creado  para  resarcir  los  daños,  sólo  ejerció  61%  de  los  recursos
comprometidos antes de ser cerrado, y de las 36 plantas potabilizadoras prometidas apenas
funcionan unas cuantas. La clínica anunciada para atender los daños a la salud tampoco fue
construida. Además, en las zonas afectadas por este derrame hay índices de desarrollo de
cáncer cinco veces más altos que en 2014.

En 2006, 65 trabajadores murieron al quedar atrapados tras una explosión resultado de la
acumulación de gas metano en la mina Pasta de Conchos, operada por Grupo México, que
tenía reportes de fallas de seguridad desde el año 2000. Apenas este año, en respuesta a la
demanda continuada de las familias de los mineros, y luego de que el caso fuera admitido ante
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 2018, el Ejecutivo dispuso acciones que
se espera conduzcan al rescate de los restos de los trabajadores que la empresa se ha opuesto
a recuperar todos estos años.

Recientemente, Grupo México también ha sido responsable de varios derrames de sustancias
tóxicas y peligrosas en suelo y mar.  Además, debido a la  falta de medidas de seguridad y
garantías laborales también se han podido documentar diversas huelgas de trabajadores en los
países donde opera.
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Nos solidarizamos con la población de valle de Tambo, quienes ya están sufriendo los impactos
negativos de la  presencia  de Grupo México,  en forma de un conflicto violento que ya  ha
cobrado nueve vidas y dejado decenas de lesionados, además de conducir a la criminalización
de personas que únicamente están defendiendo sus derechos humanos.

También  sabemos  que  el  proyecto  que  pretende  realizarse  en  uno  de  los  valles  más
importantes del sur del Perú, es cuestionado técnicamente por impactos que generaría en las
actividades económicas locales, en las fuentes de recursos hídricos y con ello en la vida y la
salud de la población.

En  distintas  regiones  de  nuestro  país  hemos  sufrido  las  acciones  de  Grupo  México  y  no
queremos que más gente sufra las mismas consecuencias.  

Por eso, consideramos fundamental alertarle a usted y a la sociedad peruana de la criminal e
impune forma de operar de esta corporación.

Enterados  de  que  en  los  próximos  días  su  Administración  tomará  una  decisión  sobre  la
construcción del proyecto minero Tía María, las organizaciones firmantes hacemos un llamado
a su gobierno para que se pronuncie a favor de la vida y la paz, respetando la decisión del
pueblo del  valle de Tambo, que en 2009, a través de una consulta vecinal-  dijo “NO” a la
minería y “SÍ” a la agricultura, y rechace el otorgamiento de cualquier licencia o concesión a la
empresa Southern Copper.

Atentamente,

Organizaciones

Asociación Interamericana para la Defensa del Ambiente (AIDA), Centro de Estudios para el
Desarrollo Rural  A.C. (CESDER), Comités de Cuenca Río Sonora (CCRS),  Consejo Tiyat Tlalli,
Familia Pasta de Conchos, Fundar, Centro de Análisis e Investigación. Instituto Mexicano para
el  Desarrollo  Comunitario  (IMDEC),  Litiga  OLE,  Makxtum  KgalhawChuchutsipi,  Proyecto  de
Derechos  Económicos,  Sociales  y  Culturales  (ProDesc),  Proyecto  sobre  Organización,
Desarrollo, Educación e Investigación (PODER), Unión de Ejidos y Comunidades en Defensa de
la Tierra.

Redes y Alianzas
Agua para Tod@s, Agua para la Vida, Alianza Mexicana Contra el Fracking, Red Nacional de

Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos para Todas y Todos” 
(conformada por 87 organizaciones en 23 estados de la República mexicana):

Academia Hidalguense de Educación y Derechos Humanos A.C. (ACADERH) (Hidalgo); Agenda LGBT (Estado de
México); Alianza Sierra Madre, A.C. (Chihuahua); Aluna Acompañamiento Psicosocial, A.C.(Ciudad de México);

Asistencia Legal por los Derechos Humanos, A.C. (AsiLegal) (Ciudad de México); Asociación Jalisciense de Apoyo
a los Grupos Indígenas, A.C. (AJAGI) (Guadalajara, Jal.); Asociación para la Defensa de los Derechos Ciudadanos

“Miguel Hidalgo” (Jacala Hgo.); Bowerasa, A.C. “Haciendo Camino” (Chihuahua, Chih.); Casa del Migrante
Saltillo (Saltillo, Coah.); Católicas por el Derecho a Decidir, A.C. (Ciudad de México); Centro de Capacitación y
Defensa de los Derechos Humanos e Indígenas, Asociación Civil (CECADDHI) (Chihuahua); Centro “Fray Julián
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Garcés” Derechos Humanos y Desarrollo Local, A. C. (Tlaxcala, Tlax.); Centro de Apoyo al Trabajador, A.C. (CAT)
(Ciudad de México); Centro de Derechos de la Mujeres de Chiapas (San Cristóbal de Las Casas, Chis.); Centro de

Derechos Humanos “Don Sergio” (Jiutepec, Mor.); Centro de Derechos Humanos “Fray Bartolomé de Las
Casas”, A. C. (San Cristóbal de Las Casas, Chis); Centro de Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria O.P.”,

A. C. (Ciudad de México); Centro de Derechos Humanos “Fray Matías de Córdova”, A.C. (Tapachula, Chis.);
Centro de Derechos Humanos “Juan Gerardi”, A. C. (Torreón, Coah.); Centro de Derechos Humanos “Miguel

Agustín Pro Juárez”, A. C. (Ciudad de México); Centro de Derechos Humanos de la Montaña, Tlachinollan, A. C.
(Tlapa, Gro.); Centro de Derechos Humanos de las Mujeres (Chihuahua); Centro de Derechos Humanos de los
Pueblos del Sur de Veracruz “Bety Cariño”, A.C. (Tatahuicapan de Juárez, Ver.); Centro de Derechos Humanos
Digna Ochoa, A.C (Tonalá, Chis.); Centro de Derechos Humanos Paso del Norte (Cd. Juárez, Chih.); Centro de

Derechos Humanos Toaltepeyolo (Orizaba, Veracruz); Centro de Derechos Humanos Victoria Diez, A.C. (León,
Gto.); Centro de Derechos Humanos Zeferino Ladrillero (CDHZL) (Estado de México); Centro de Derechos

Indígenas “Flor y Canto”, A. C. (Oaxaca, Oax.); Centro de Derechos Indígenas A. C. (Bachajón, Chis.); Centro de
Investigación y Capacitación Propuesta Cívica A. C. (Propuesta Cívica) (Ciudad de México); Centro de Justicia
para la Paz y el Desarrollo, A. C. (CEPAD) (Guadalajara, Jal.); Centro de los Derechos del Migrante (Ciudad de

México); Centro de Reflexión y Acción Laboral (CEREAL-Guadalajara) (Guadalajara, Jal.); Centro Diocesano para
los Derechos Humanos “Fray Juan de Larios”, A.C. (Saltillo, Coah.); Centro Juvenil Generando Dignidad

(Comalcalco, Tabasco); Centro Kalli Luz Marina (Orizaba, Ver.); Centro Mexicano de Derecho Ambiental
(CEMDA) (Ciudad de México); Centro Mujeres (La Paz, BCS.); Centro Regional de Defensa de DDHH José María

Morelos y Pavón, A.C. (Chilapa, Gro.); Centro Regional de Derechos Humanos “Bartolomé Carrasco”, A.C.
(BARCA) (Oaxaca, Oax.); Ciencia Social Alternativa, A.C. KOOKAY (Mérida, Yuc.); Ciudadanía Lagunera por los

Derechos Humanos, A.C. (CILADHAC) (Torreón, Coah.); Colectivo contra la Tortura y la Impunidad (CCTI)
(Ciudad de México); Colectivo Educación para la Paz y los Derechos Humanos, A.C. (CEPAZDH) (San Cristóbal de
Las Casas, Chis.); Comisión Ciudadana de Derechos Humanos del Noroeste (Mexicali, Baja California); Comisión

de Derechos Humanos y Laborales del Valle de Tehuacán, A.C. (Tehuacán, Pue.); Comisión de Solidaridad y
Defensa de los Derechos Humanos, A.C. (COSYDDHAC) (Chihuahua, Chih.); Comisión Independiente de
Derechos Humanos de Morelos, A. C. (CIDHMOR) (Cuernavaca, Mor.); Comisión Regional de Derechos

Humanos “Mahatma Gandhi”, A. C. (Tuxtepec, Oax.); Comité Cerezo (Ciudad de México); Comité Cristiano de
Solidaridad Monseñor Romero (Ciudad de México); Comité de Defensa de las Libertades Indígenas (Palenque,
Chis.); Comité de Defensa Integral de Derechos Humanos Gobixha A.C. (CODIGODH) (Oaxaca, Oax.); Comité de

Derechos Humanos “Fr. Pedro Lorenzo de la Nada”, A. C. (Ocosingo, Chis.); Comité de Derechos Humanos
“Sierra Norte de Veracruz”, A. C. (Huayacocotla, Ver.); Comité de Derechos Humanos Ajusco (Ciudad de

México); Comité de Derechos Humanos de Colima No Gubermantal A. C. (Colima, Col.); Comité de Derechos
Humanos de Comalcalco, A. C. (CODEHUCO) (Comalcalco, Tab); Comité de Derechos Humanos de Tabasco, A.

C. (CODEHUTAB) (Villahermosa, Tab); Comité de Derechos Humanos y Orientación Miguel Hidalgo, A. C.
(Dolores Hidalgo, Gto.); Comité de Familiares de Detenidos Desaparecidos “Hasta Encontrarlos”(Ciudad de
México); Comité Sergio Méndez Arceo Pro Derechos Humanos de Tulancingo, Hgo A.C. (Tulancingo, Hgo.);

Consultoría Técnica Comunitaria AC (CONTEC) (Chihuahua); El Caracol, A.C (Ciudad de México); Estancia del
Migrante González y Martínez, A.C. (Querétaro, Qro.); Frente Cívico Sinaloense. Secretaría de Derechos

Humanos (Culiacán, Sin.); Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho (Ciudad de México);
Indignación, A. C. Promoción y Defensa de los Derechos Humanos (Mérida, Yuc.); Instituto de Derechos

Humanos Ignacio Ellacuria, S.J. Universidad Iberoamericana- Puebla (Puebla, Pue.); Instituto Mexicano de
Derechos Humanos y Democracia (Ciudad de México); Instituto Mexicano para el Desarrollo Comunitario, A. C.

(IMDEC) (Guadalajara, Jal.); Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente. Programa
Institucional de  Derechos Humanos y Paz (Guadalajara, Jal.); Justicia, Derechos Humanos y Género, A.C.

(Ciudad de México); La 72, Hogar-Refugio para Personas Migrantes (La 72) (Tenosique, Tabasco); Mujeres
Indígenas por la Conservación, Investigación y Aprovechamiento de los Recursos Naturales, A. C. (CIARENA)

(Oaxaca); Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia A.C. (ODI) (Ciudad de México); Promoción de los
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PRODESCAC) (Estado de México); Proyecto de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales (ProDESC) (Ciudad de México); Proyecto sobre Organización, Desarrollo,
Educación e Investigación (PODER) (Ciudad de México); Red Solidaria de Derechos Humanos, A.C. (Morelia,
Michoacán); Respuesta Alternativa, A. C. Servicio de Derechos Humanos y Desarrollo Comunitario (San Luis

Potosí); Servicio, Paz y Justicia de Tabasco, A.C. (SERPATAB) (Villahermosa, Tab.); Servicios de Inclusión Integral,
A.C. (SEIINAC) (Pachuca, Hgo.); Tequio Jurídico A.C. (Oaxaca, Oax.); VIHas de Vida (Guadalajara, Jal.); Voces

Mesoamericanas, Acción con Pueblos Migrantes AC (San Cristobal de las Casas, Chiapas).
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